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Invitación a consulta global sobre Derechos de los Agricultores  
Muy cordialmente le invitamos a participar en la consulta global sobre Derechos de los Agricultores tal y como  está estipulado en el artículo 9 del Tratado Internacional de Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura; ver www.planttreaty.org). El antecedente para estas consultas ha sido una decisión tomada por el Órgano Rector del tratado de la semilla en su tercera sesión (resolución 6/2009.  Aquí, el Órgano Rector recalca la importancia de una implementación plena de los Derechos de los Agricultores, que entre otras cosas, requiere de la Secretaría a convocar seminarios regionales para discutir experiencias nacionales relevantes sobre Derechos de los Agricultores. 

El Instituto Fridtjof Nansen  (www.fni.no) en Noruega está brindando apoyo a la Secretaría para llevar a cabo esta tarea. El financiamiento es limitado, de manera que iniciamos llevando a cabo la consulta vía correo electrónico, con el fin de involucrar la mayoría de los actores posibles y de todas partes del mundo. Las consultas vía correo electrónico serán posibles gracias al apoyo de SwedBio de Suecia y al Fondo de Desarrollo de Noruega. Estamos tratando de recaudar los fondos necesarios para tener conferencia  consultiva a finales del año, la cual sería global, con componentes regionales. Los resultados del proceso de la consulta global serán presentados al Órgano Rector del Tratado de la Semilla en su cuarta sesión en 2011, como base para las deliberaciones en cuanto a promover los Derechos de los Agricultores a nivel nacional.   
El siguiente cuestionario está diseñado para obtener información en el contexto de la Resolución 6/2009 del Órgano Rector, y para facilitar las discusiones en la conferencia consultiva. La Secretaría dará seguimiento a este proceso y proveerá la información a las partes contractuales respectivamente. 

Esperamos que usted pueda distribuir este cuestionario a las organizaciones e individuos que trabajan en recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura, y por  los Derechos de los Agricultores – en su propio país o internacionalmente-. También estaremos muy agradecidos si quienes trabajan con productores, usan esta oportunidad para distribuir el cuestionario entre ellos, o para organizar  consultas de grupos entre productores para completar el cuestionario de manera colectiva,  si resulta más apropiado,  y luego enviárnoslo.   
Sinceramente,  esperamos que se tome el tiempo para completar el cuestionario de la mejor forma y de acuerdo a sus capacidades, y enviarlo de nuevo a nosotros. 
La fecha límite para someter los cuestionarios es el  31 de agosto  2010.

Por favor enviar el cuestionario por correo electrónico a  tow@fni.no o enviarlo por fax a  (+47) 67 11 19 10.
Publicaremos los resultados de esta consulta electrónica a inicios de noviembre 2010 en formato informe, con respuestas presentadas por región. Para mayor información favor visitar el sitio web del Proyecto de Derechos de los Agricultores del Instituto Fridtjof Nansen (www.farmersrights.org) o contacte a Tone Winge (tow@fni.no).

Gracias a todos por contribuir al éxito de esta importante consulta global. 

Oslo, Noruega 7 julio 2010

Sinceramente (firma)
Regine Andersen,






Senior Research Fellow and


Director of the Farmers’ Rights Project

Fridtjof Nansen Institute
Puntos de vista y experiencias: la realización de los Derechos de los Agricultores
1. Información del respondiente:

	Nombre:
	

	País:
	

	Afiliación:
	
	Sitio Web (si tiene alguno):
	

	Posición:
	
	Dirección electrónica:
	


	Tipo de actor:
	Productor
	Industria de semilla
	Investigación
	Ministerio
	NGO
	IGO
	Otro, favor especificar

	
	
	
	
	
	
	
	


	En qué capacidad está usted intercambiando sus puntos de vista y experiencias aquí?
	En capacidad personal:
	Como representante de una organización:
	En representación de un grupo  (ver abajo)

	
	
	
	


	Si ha hecho consultas de grupo, cuánta gente había en el grupo? Favor anexar la lista de nombres.
	1-10
	11-20
	21-30
	31-40
	41-50
	Más  (favor especificar)

	
	
	
	
	
	
	


	Presentaremos sus insumos como parte del informe. Nos permitiría además: 
	Si
	No

	- publicar el cuestionario de manera electrónica?
	
	

	- citar su nombre en el informe?
	
	


2. Derechos de los Agricultores en términos generales
	2.1 De su punto de vista, qué tan importante son los siguientes aspectos de los Derechos de los Agricultores en su país?
	Muy importante
	Importante
	Menos importante
	No tiene importancia

	A. Protección del conocimiento tradicional en lo referente a los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura
	
	
	
	

	B.     El derecho a participar de manera equitativa en los beneficios obtenidos de la utilización de recursos filogenéticos para la alimentación y la agricultura.
	
	
	
	

	C. El derecho a participar, a nivel nacional, en la toma de decisiones referentes a la conservación y la utilización sostenible de recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura.
	
	
	
	

	D. El derecho de guardar, usar, intercambiar, y vender semillas y materiales de las fincas para su multiplicación.
	
	
	
	

	E. Otro aspecto (favor especificar): 
	
	
	
	

	F. Otro aspecto (favor especificar):
	
	
	
	

	Favor explicar porqué (debe seleccionar uno o dos aspectos)



	2.2 Cuál considera ha sido el mayor logro de su país en cuanto a los Derechos de los Agricultores? (escoja uno o más,  como resulte conveniente)
	Adopción de una ley conductiva
	Adopción de una política conductiva
	Implementación de una ley o política conductiva
	Un programa del gobierno en funcionamiento.
	Proyecto (s) implementados por ONG/IGO
	Marcado incremento de concientización 
	Otro

	A. Protección del conocimiento tradicional en lo referente a los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura
	
	
	
	
	
	
	

	B. El derecho a participar de manera equitativa en los beneficios obtenidos de la utilización de recursos filogenéticos para la alimentación y la agricultura.
	
	
	
	
	
	
	

	C. El derecho a participar, a nivel nacional, en la toma de decisiones referentes a la conservación y la utilización sostenible de recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura.   
	
	
	
	
	
	
	

	D. El derecho de guardar, usar, intercambiar, y vender semillas y materiales de las fincas para su multiplicación. 
	
	
	
	
	
	
	

	E. Otro aspecto (favor especificar): 
	
	
	
	
	
	
	

	Favor especificar los logros de su país:




	2.3 Cuál considera usted es el mayor obstáculo para la realización de los Derechos de los Agricultores en su país?

	


3. Protección del conocimiento tradicional en lo referente a los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura: 
	3.1 Qué, desde su punto de vista es lo más importante para proteger el  Protección del conocimiento tradicional en lo referente a los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura en su país? (favor escoger una sola respuesta)
	A. Proteger este conocimiento en contra de desapropiación. 
	B. Proteger este conocimiento de su desaparición
	C. otro (favor especificar):

	
	
	
	


	3.2  Si contestó ‘A’ (protección en contra de sus desapropiación): conoce de algún caso de desapropiación de conocimiento tradicional en lo referente a los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura en sus país?(favor especificar)

	


	3.3 Si contestó ‘B’ (protección en contra de su desaparición): cómo podría describir la situación actual en cuanto a la desaparición del conocimiento tradicional referente a  los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura en su país?

	


	3.4 De acuerdo con su experiencia, cuáles medidas nacionales afectan la protección del conocimiento tradicional en sus país, y cómo?
	Tenemos tales medidas
	No tenemos tales medidas
	Los efectos de las medidas existentes son:
	No seguro

	
	
	
	Positivos
	Negativos
	Combinados/ninguno
	

	Leyes sobre protección de conocimiento tradicional  
	
	
	
	
	
	

	Leyes sobre derechos de propiedad intelectual
	
	
	
	
	
	

	Leyes de semillas
	
	
	
	
	
	

	Otras leyes (favor especificar):
	
	
	
	
	
	

	políticas/programas sobre conocimiento tradicional
	
	
	
	
	
	

	Políticas agrícolas o otras políticas relevantes:
	
	
	
	
	
	

	Medidas para documentar el conocimiento tradicional 
	
	
	
	
	
	

	Proyectos que motivan al intercambio del conocimiento tradicional 
	
	
	
	
	
	

	Otros programas/proyectos (favor especificar abajo)
	
	
	
	
	
	

	otro (favor especificar abajo):
	
	
	
	
	
	

	Favor especificar las medidas más importantes en su país y sus efectos:



	3.5 En su opinión, cuáles son los baches y necesidades más importantes en relación a medidas nacionales que afectan la protección del conocimiento tradicional en su país?

	


	3.6 Si tiene otros puntos de vista o experiencias en cuanto a la protección del conocimiento tradicional en su país, favor mencionarlos aquí:

	


4. El derecho a participar de manera equitativa en los beneficios obtenidos de la utilización de recursos filogenéticos para la alimentación y la agricultura.
	4.1 Cuáles medidas nacionales en su país afectan el derecho de los productores de participar equitativamente en la distribución de beneficios, y cómo?
	Tenemos tales medidas
	No tenemos tales medidas
	Los efectos de las medidas existentes son:
	No seguro

	
	
	
	Positivos
	Negativos
	Combinados/ninguno
	

	El derecho de reparto de beneficios está cubierto por la ley
	
	
	
	
	
	

	Existe un Fondo Nacional para distribución de beneficios 
	
	
	
	
	
	

	Apoyo financiero para diversificación en la finca

	
	
	
	
	
	

	Proyectos de fitomejoramiento participativo
	
	
	
	
	
	

	Bancos –reservas-comunitarias de semillas 
	
	
	
	
	
	

	Proyectos para el mercadeo de productos de agrobiodiversidad
	
	
	
	
	
	

	Capacitación para diversificación en la finca
	
	
	
	
	
	

	Capacitación sobre derechos de productores
	
	
	
	
	
	

	Premios
	
	
	
	
	
	

	Legislación sobre los derechos de los fitomejoradores
	
	
	
	
	
	

	Ley de patentes
	
	
	
	
	
	

	Políticas agrícolas e incentivos en general 
	
	
	
	
	
	

	Otro (favor especificar abajo):
	
	
	
	
	
	

	Favor especificar las medidas más importantes de su país en cuanto a distribución de beneficios,  y sus efectos


	4.3 En su opinión, cuáles son los baches y necesidades más importantes en cuanto a la distribución de beneficios en su país?

	


	4.4 Tiene usted otros puntos de vista o experiencias en relación a la distribución de beneficios en su país? Favor mencionarlos aquí!.

	


5. El derecho a participar, a nivel nacional, en la toma de decisiones referentes a la conservación y la utilización sostenible de recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura. 
	5.1 Cuáles medidas nacionales existen en su país que afectan la participación de los productores en la toma de decisiones a nivel nacional  
	Tenemos tales medidas
	No tenemos tales medidas
	Los efectos de las medidas existentes son:
	No seguro

	
	
	
	Positivos
	Negativos
	Combinados/ninguno
	

	Derecho legal a la participación está cubierto por la ley
	
	
	
	
	
	

	Participación en comités relevantes
	
	
	
	
	
	

	Procedimientos de consulta involucrando productores (consultas con productores)
	
	
	
	
	
	

	Tomadores de decisiones reciben capacitación sobre los Derechos de los Agricultores
	
	
	
	
	
	

	Capacitación para la participación del productor
	
	
	
	
	
	

	Facilitación de actividades / participación del productor en los periódicos/medios
	
	
	
	
	
	

	Otro (favor especificar más abajo):
	
	
	
	
	
	

	Favor especificar las medidas más importantes de su país y sus efectos:




	5.2 En su opinión, cuáles son los baches y necesidades más importantes en relación a la participación de los productores en la toma de decisiones  sobre los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura en su país?

	


	5.3 Tiene usted otros puntos de vista o experiencias en relación a la participación de los productores en la toma de decisiones en su país? Favor indicarlos aquí!

	


6. El derecho de guardar, usar, intercambiar, y vender semillas y materiales de las fincas para su multiplicación. 
	6.1 Cuáles medidas nacionales de su país afectan los Derechos de los Agricultores de guardar, usar, intercambiar y venta de semilla y de materiales de su finca para su multiplicación, y cómo?
	Tenemos tales medidas
	No tenemos tales medidas
	Los efectos de las medidas existentes son:
	No seguro

	
	
	
	Positivos
	Negativos
	Combinados/ninguno
	

	Ley de patentes
	
	
	
	
	
	

	Legislación sobre derechos del fitomejorador
	
	
	
	
	
	

	Regulaciones sobre liberación de variedades 
	
	
	
	
	
	

	Regulaciones sobre mercadeo de semillas
	
	
	
	
	
	

	Ferias de semillas
	
	
	
	
	
	

	Redes de intercambio de semillas
	
	
	
	
	
	

	Otros programas/proyectos que apoyan guarder semillas y las prácticas de intercambio de semillas
	
	
	
	
	
	

	otro (favor especificar abajo):
	
	
	
	
	
	

	Favor especificar las medidas más importantes en su país, y sus efectos:



	6.2 Desde su punto de vista, cuáles son los baches y necesidades más importantes en relación a los Derechos de los Agricultores de guardar, uso, intercambio y venta de semillas de su finca y de materiales para su multiplicación?

	


	6.3 Tienes usted otros puntos de vista o experiencias en relación a los Derechos de los Agricultores de guardar, usar, intercambio y venta de semillas y de materiales de la finca para su multiplicación? Favor indicarlos aquí!.

	


7. Otros puntos de vista y experiencias
	7.1 En una escala de 1 a 6, cómo categoriza el desempeño de su país en relación a la realización de los Derechos de los Agricultores? Favor escoger solo una respuesta.

	1
	2
	3
	4
	5
	6

	Insuficiente
	Aceptable
	Relativamente buena
	Bien
	Muy buena
	Excelente

	
	
	
	
	
	


	7.2 Cuáles considera usted como las medidas más importantes que todavía  deberían considerarse en su país para promover la realización de los Derechos de los Agricultores? 

	


	7.3 Tiene usted otros puntos de vista o experiencias en relación a la realización de los Derechos de los Agricultores en el Tratado de la semilla que no han sido abordados en este cuestionario? Favor indicarlas.

	


8. Recomendaciones al Órgano Rector del Tratado Internacional de Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura sobre cómo el Tratado puede contribuir a la realización de los Derechos de los Agricultores a nivel nacional. 
	8.1 Favor  mencionar los aspectos que usted recomienda al Órgano Rector del tratado:

	 


Muchas gracias por su contribución!
� ‘Diversifación en la finca, se refiere a prácticas de la finca donde los recursos fitogenéticos han sido utilizados  y mantenidos.  Diversificación de productos son los productos que resultan de tales prácticas.   
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